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Programa  
 
Responsables de la presentación: Helmut Satzger 
 
Fuero destinatario de la propuesta: Penal 
 
Título de la capacitación: “Descifrado del smartphone protegido por características biométricas 
contra la voluntad del acusado” 
 
Objetivo: Reflexionar acerca de la compatibilidad entre el principio nemo tenetur y el 
descifrado biométrico de dispositivos móviles, en contra de la voluntad del imputado, en el 
marco del proceso penal.  
 
Fundamentación: La realización de la conferencia resultaría beneficiosa ya que aborda una 
temática de actualidad, como es la utilización de nuevas tecnologías en la obtención de 
elementos de prueba, en una investigación penal. Asimismo, el análisis se realiza partiendo de 
una garantía constitucional que resulta fundamental para tutelar los intereses del imputado en 
el proceso penal, esto es, el derecho a no autoinculparse (principio nemo tenetur.  
 
Contenidos: cuestiones probatorias y constitucionales vinculadas al proceso penal. 
 
Carga horaria de la capacitación (Expresada en horas reloj): 2 horas rejos (de 14.30 a 16.30 
hs.) 
 
Personas destinatarias  
Magistratura  
Funcionariado 
Empleados 
Abogados/as litigantes  
 
Metodología de la enseñanza: el docente realizará una exposición dialogada con power point  

y espacio de intercambio de preguntas.  

 
Evaluación: Se otorga certificado por asistencia. 
 
Condiciones para la acreditación 
Asistencia la conferencia (duración de 2 horas reloj)  
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